
INFORME SECRETARIAL – 25 de agosto de 2021- Al despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que una vez notificado el 
auto por el cual se decreta la medida cautelar de fecha 23 de agosto de la 

corriente anualidad mediante estado No 20 del día de ayer, advierto que el 
nombre del demandado no coincide con el consignado dentro del cuero de 

la demanda, como quiera que dentro del proveído en cuestión, se consignó 
como demandado al señor OVIDO DE LOS ANGELES GARCERANT 

CERVANTES siendo correcto OVIDIO DE LOS ANGELES GARCERANT 

CABALLERO. Sírvase proveer. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado:  25483408900120210005100 (C21-00051) 
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
Solidarias –Congarantías- 

Demandados: Ovidio de los Ángeles Garcerant Caballero 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y verificando que en efecto 
se incurrió en un error de digitación dentro del encabezado del auto de 

fecha 23 de agosto de 2021 por medio del cual se decreta la medida 

cautelar solicitada por el apoderado de la parte actora, así como en la 
parte resolutiva, consignando como demandado al señor OVIDIO DE LOS 

ANGELES GARCERANT CERVANTES siendo correcto el nombre del 
demandado OVIDIO DE LOS ANGELES GARCERANT CABALLERO, procede 

el despacho conforme a lo normado en los artículos 278 y 285 del Código 
General del Proceso a corregir el yerro en el que se incurrió; en 

consecuencia   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- CORREGIR el auto calendado el veintitrés (23) de agosto de 
2021, por medio del cual se decreta la medida cautelar dentro de las 

presentes diligencias, el cual quedará así:  
 

“EMBARGAR y RETENER del CUARENTA POR CIENTO (40%) mensual 

sobre el valor del salario, mesadas adicionales, primas legales y 
extralegales, liquidaciones y demás emolumentos que constituyan factor 

salarial que devengue el demandado OVIDIO DE LOS ANGELES 
GARCERANT CABALLERO, identificado con cédula de ciudadanía No 

8.670.753, quien según informa el apoderado de la parte demandante es 



pensionado de–COLPENSIONES-. Limitando a medida a la suma de 

VEINTITRES MILLONES DE PESOS ($23.000.000). Ofíciese” 
 

SEGUNDO:- En lo demás manténgase incólume.   
 

CÚMPLASE 
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